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Nueve principios para alcanzar la calidad en los servicios sociales y sanitarios

La Plataforma Social Europea considera que para lograr unos servicios sociales y sanitarios de calidad deben tenerse en cuenta nueve principios:

1. Respetar la dignidad humana y los derechos fundamentales.

2. Lograr los resultados esperados.

3. Garantizar el servicio adaptándolo a cada persona. 
4. Garantizar la seguridad de todas las personas usuarias, incluidas las más vulnerables.

5. Ser participativo y empoderar a las personas usuarias para que puedan tomar decisiones propias.

6.  Ser integral y continuo (garantizar la sostenibilidad).

7. Prestar los servicios en asociación con la comunidad y otras partes interesadas, fomentando el trabajo en red.
8. Ofrecer servicios con personal cualificado y en buenas condiciones de empleo y trabajo.

9. Gestionar de forma transparente y con rendición de cuentas.

Introducción

Todos los ciudadanos/as europeos/as han usado, alguna vez en su vida, los servicios sociales y sanitarios.

Estos servicios tienen en cuenta y aplican valores de la Unión Europea, tales como la cohesión económica y social, un alto nivel de empleo y protección social, la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación, la mejora del nivel de vida y de la lucha contra la exclusión social.

La calidad de los servicios sociales y sanitarios es una parte esencial del modelo social europeo. Estos servicios mejoran el desarrollo físico, mental, cultural y social, y la capacidad de los individuos para participar plenamente en la sociedad y para dirigir sus vidas de forma autónoma e independiente.

La Unión Europea está a punto de aprobar un Marco Europeo para la Calidad de los Servicios Sociales, que incluirá un conjunto de principios que los 27 Estados Miembros tendrán que aplicar.

Esta publicación expone las recomendaciones de la Plataforma Social Europea en este marco. Primero, discutiremos el estado actual en lo que se refiere a los servicios sociales y sanitarios (I), y, a continuación, las condiciones previas necesarias para lograr la calidad (II). También veremos,  el mejor método para alcanzar este objetivo (III) y, por último, los nueve principios necesarios para la calidad de los servicios sociales y sanitarios (IV).

I. La comprensión del entorno de los servicios sociales y sanitarios

· Los servicios sociales y sanitarios se ven profundamente afectados, en la manera en la que se prestan, en la financiación y en su regulación por los cambios producidos en el entorno.

· A pesar de las diferencias existentes en los sistemas nacionales de bienestar, hay una notable similitud en las tendencias que presentan los Estados Miembros de la UE: la manera de reducir los costos, el aumento de sub-contratación de los servicios públicos, la apertura de los mercados para la prestación de servicios comerciales, y apoyo directo a los usuarios/as (por ejemplo, mediante sistemas de vales).

· En lugar de conseguir más servicios eficientes, estas tendencias están conduciendo hacia un sistema de dos niveles donde la pobreza, la discriminación y la negación de las necesidades existentes están causando que la población se encuentre con un reducido o ningún acceso a los servicios sociales y sanitarios.

· La falta de fondos suficientes y la presión para reducir los costos también tienen consecuencias sobre las condiciones de trabajo en el sector, que se caracteriza por los bajos salarios, los contratos a corto plazo y la irregularidad de las horas de trabajo. Esto tiene un impacto directo negativo sobre la calidad y sobre los trabajadores - la mayoría mujeres, personas pertenecientes a minorías étnicas y migrantes. El problema se ve agravado por la falta de reconocimiento y validación de las competencias existentes, y por la ausencia de unos sistemas adecuados de cualificación.

· La evolución del mercado laboral y de los cambios sociodemográficos están creando un aumento de la demanda más individualizado, integrado y coordinado por los servicios comunitarios.

· Mientras no se responda a la demanda de estos servicios, los individuos - especialmente mujeres - continuarán con el cuidado de sus familiares dependientes. El valor del trabajo de cuidador/a rara vez está reconocido y remunerado. Aunque este trabajo es, a veces, voluntario, puede tener un efecto perjudicial sobre el cuidador/a, tanto económicamente - en términos de renta y de los derechos de pensión - como a nivel humano, ya que puede restringir las opciones de vida.

· Como actores de la economía social, las entidades no lucrativas que prestan servicios son las primeras en responder ante la falta de prestación de servicios públicos y ante las deficiencias del mercado. Las entidades no lucrativas proporcionan servicios innovadores a la comunidad, a menudo apoyados por voluntarios/as, que responden a los objetivos sociales.

II. Condiciones previas para la calidad: la preparación de las bases
Con el fin de establecer un entorno económico y jurídico que haga posible la calidad de los servicios sociales, las decisiones tomadas por la Unión Europea deberían:

· Adoptar un marco reglamentario europeo para los servicios de interés general, ir más allá de la estricta lógica del mercado y garantice la disponibilidad, asequibilidad y accesibilidad de los servicios sociales y sanitarios en toda la UE.

· Invertir económicamente en los servicios sociales y sanitarios como una fuerza impulsora para la cohesión social, el crecimiento sostenible y la creación de empleo.

· Establecer una estrategia específica para promover la calidad de los empleos en este sector y desarrollar sistemas de cualificación.

· Reconocer formalmente el valor del cuidador/a no remunerado (es decir, en las estadísticas nacionales y europeas) y adoptar mecanismos de apoyo concretos dirigidos a los cuidadores/as, tales como ingresos mínimos adecuados, la protección social y los derechos de pensión, el acceso a la formación continua, la carrera profesional y grupos de apoyo.

· Cuantificar la contribución de la economía social y del sector sin ánimo de lucro en la prestación de servicios sociales y sanitarios, y reconocer las peculiaridades del sector a nivel europeo, en lo que se refiere a la legislación europea en materia de competencias, apoyo a Pymes, regulación de las ayudas estatales y contratación pública.

III. Una metodología coherente: la utilización de las herramientas adecuadas para el trabajo.

La calidad debe ser definida a nivel local, el nivel más cercano a los usuarios/as. La UE debería establecer un marco transparente para cooperar con una clara redistribución de funciones, entre los tres niveles siguientes:

Para las instituciones de la Unión Europea:

· Adoptar Principios de Calidad Europeos y proporcionar directrices y recomendaciones a los Estados Miembros sobre la metodología para establecer, supervisar y evaluar las normas de calidad.

· Identificar y difundir las buenas prácticas que utilizan el Método Abierto de Coordinación en materia de protección social e inclusión social.

· Organizar anualmente un Foro Europeo de las partes interesadas sobre los servicios sociales y sanitarios

Para los Estados miembros, las autoridades regionales y locales:

· Diseñar sistemas de calidad y servicios en línea con los principios antes mencionados; y crear sistemas basados en indicadores a nivel nacional, regional y local.

· Aplicar los mecanismos participativos para evaluar y mejorar los servicios, tales como observatorios locales o foros de las partes interesadas. 

· Realizar un informe sobre cómo los principios europeos están siendo implementados según los indicadores acordados.

Para las ONG europeas, para los proveedores de servicios y para los usuarios de servicios de redes:

· Comprometerse a aplicar y reforzar los Principios de Calidad Europeos.

· Participar activamente en todas las etapas de la creación, ejecución y evaluación del Marco de la Calidad Europea.

· Organizar la formación para los miembros de la red sobre la forma de implantar los Principios de Calidad Europeos.

IV. Los nueve principios para lograr calidad en los servicios sociales y sanitarios en Europa.

Conforme a la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea y del nuevo protocolo en Servicios de Interés General del Tratado de Lisboa, todas las personas que viven en Europa deben tener igualdad de acceso a unos servicios sociales y sanitarios, disponibles, asequibles y de calidad.

En las siguientes páginas hemos perfilado los nueve principios de interés general que creemos debe adoptar la Unión Europea para lograr calidad en los servicios sociales y sanitarios, teniendo en cuenta los derechos fundamentales y en las necesidades de los usuarios/as y de sus comunidades.

Antes de que estos principios puedan ser aplicados es necesario un apoyo económico y jurídico, y un enfoque participativo de la calidad. Además, los principios deben formar parte de un enfoque integral y deben ser respetados, independientemente de la naturaleza de los proveedores de servicios.

PARA LA PLATAFORMA SOCIAL EUROPEA, UN SERVICIO DE CALIDAD DEBE CUMPLIR LOS SIGUIENTES NUEVE PRINCIPIOS.

1. RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.

En detalle...

Los servicios sociales y sanitarios deben respetar la dignidad de los usuarios/as y sus derechos fundamentales tal y como se indica en los instrumentos europeos e internacionales de derechos humanos.

Por ejemplo...

Una persona con discapacidad debe tener garantizado un servicio en el que se respete su integridad física, y no debe sufrir ningún tipo de acción que pueda humillarle. Deben ser capaces de vivir una vida familiar normal, con independencia de su orientación sexual- y todos sus datos personales, deben ser confidenciales.

Cómo puede lograrse...

· Dar información accesible e independiente a cada usuario/a sobre los servicios que están a su disposición. 

· Implementar mecanismos de reclamación y participación, fáciles de usar, para los usuarios/as.

· Concienciar a los usuarios/as sobre sus derechos humanos y los de sus familias.

· Llevar a cabo programas para capacitar a todas las partes interesadas (proveedores de servicios, voluntarios/as y autoridades por igual) sobre los derechos basados en la prestación de servicios, independientemente de si están en contacto directo con los usuarios/as.

· Garantizar la confidencialidad de los datos en relación con los usuarios/as y los servicios que se les presta.

2. LOGRAR LOS RESULTADOS ESPERADOS.

En detalle...

Los servicios sociales y de salud deben alcanzar sus objetivos y ser evaluados periódicamente. Deben centrarse en los beneficios que reportan a la persona a la que van dirigidos, a su familia y a su comunidad- y ser un canal regular de intercambio  de información entre los usuarios/as y las partes interesadas en la organización, puesto que son ellos los que revisan sus objetivos a lo largo del tiempo.

Por ejemplo...

Un servicio prestado a inmigrantes indocumentados debe asegurar que los usuarios/as estén implicados continuamente en el desarrollo de los servicios, así como en la evaluación de los resultados de los servicios prestados. La evaluación de la satisfacción de los usuarios debe ser publicada, difundida e incluida en la revisión de los objetivos a alcanzar por el proveedor de servicios.

Cómo puede lograrse...

· Certificar que los proveedores de servicios son responsables con el logro de los resultados.

· Asegurar que los informes se presenten regularmente, que sean accesibles, y entendibles en los resultados y que detallen los objetivos conseguidos y los que no. Además, deben incluir un intercambio de comentarios entre los usuarios/as y el personal.

· Establecer una evaluación regular e independiente de los sistemas  y  procedimientos para alcanzar los resultados esperados, y publicar información de los mismos.

3. GARANTIZAR EL SERVICIO ADAPTÁNDOLO A CADA PERSONA.

En detalle...

Cada persona requiere diferentes servicios que deben ir evolucionando en función del desarrollo de su vida. Los servicios de calidad, por lo tanto, deben satisfacer las necesidades cambiantes de cada usuario/a con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la igualdad de oportunidades de ese usuario/a.

Por ejemplo...

Un servicio sanitario no puede prestarse de la misma manera a un hombre  que a una mujer. Un servicio social y sanitario deberá ser respetuoso con la edad del usuario/a, su orientación sexual, su religión, su origen étnico, y sus necesidades personales y deseos, así como con el tema económico u otros obstáculos que puedan existir.

Cómo puede lograrse...

· Garantizar que los servicios se ajusten a las requisitos específicos y necesidades de los usuarios/as.

· Respetar el derecho del usuario/a a decidir sobre el paquete de servicios que se le ha entregado y sus condiciones.

· Asegurar una proximidad recíproca entre los proveedores de servicios y los usuarios/as.

· Garantizar que los servicios prestados sean flexibles y respondan ante  los nuevos desafíos y necesidades.

4. GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE TODAS LAS PERSONAS USUARIAS INCLUIDAS LOS MÁS VULNERABLES.

En detalle...

Cuando una persona particularmente vulnerable necesita servicios, los mecanismos deben aplicarse teniendo en cuenta el equilibrio asimétrico de la relación entre proveedores y usuarios/as. Estos mecanismos deben evitar el abuso en cuanto el desarrollo físico, mental y condición económica de estas personas vulnerables.

Por ejemplo...

Un servicio para el cuidado de niños/as debe asegurar que el medioambiente en el cual se presta sea seguro para su bienestar físico y psíquico. También los niños/as deben tener la oportunidad de tener acceso fácilmente a mecanismos seguros de reclamación.

Cómo puede lograrse...

· Poner en marcha mecanismos de control y  marcos reguladores para evitar el abuso (físico, mental, pero también económico), y  garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias y de seguridad.

· Aplicar asesoramiento transparente e independiente (individual) y procedimientos de denuncia (queja).

5. SER PARTICIPATIVO Y EMPODERAR DE LAS PERSONAS USUARIAS PARA QUE PUEDAN TOMAR DECISIONES PROPIAS.

En detalle...

Tanto los actuales como los futuros usuarios/as de los servicios sociales y sanitarios deben ser animados a que participen activamente en las decisiones sobre cómo crear, prestar y evaluar los servicios. Esto permite que los usuarios/as se reúnan como grupo y participen como partes interesadas en la gestión y evaluación de los servicios.

Por ejemplo...

A largo plazo, los servicios del cuidado de la salud para las personas mayores deben garantizar que los usuarios/as participen activamente en la definición y evaluación de los servicios que utilizan. Debe animarse a las personas mayores a unirse a grupos que les informen sobre sus derechos y cómo defender sus intereses en la gestión de los servicios prestados.

Cómo puede lograrse...

· Establecer una planificación participativa y mecanismos de evaluación para los actuales y futuros usuarios/as, y para sus familias.

· Asegurar que la participación de los usuarios/as se adapte a su situación particular, teniendo en cuenta las vulnerabilidades o dependencias que puedan tener.

· Habilitar el compromiso con los futuros usuarios/as, que actualmente están excluidos de los servicios debido a la accesibilidad u otros criterios.

6. SER INTEGRAL Y CONTINUO (GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD).

En detalle...

Es necesario un enfoque coherente y holístico entre los diferentes servicios proporcionados por los proveedores a los mismos usuarios/as. En algunos casos, un proceso de prestación de servicios continuo e ininterrumpido es esencial en la vida de una persona - particularmente al responder al desarrollo y a las necesidades a largo plazo.

Por ejemplo...   

Una persona con discapacidad tendrá a lo largo de su vida, un conjunto de diferentes servicios sociales y sanitarios. En un momento determinado, pueden no ser capaces de trabajar durante un largo plazo y en tal caso necesitarán unos servicios específicos. También puede suceder que necesiten integrarse en el mercado laboral y precisen determinados servicios sociales para ello.

Cómo puede lograrse...

· Establecer planes a largo plazo e invertir en la formación continua y sostenible de servicios.

· Asegurar una perfecta coordinación entre los diferentes proveedores de servicios.

7. PRESTAR LOS SERVICIOS EN ASOCIACION CON LA COMUNIDAD Y OTRAS PARTES INTERESADAS, FOMENTANDO EL TRABAJO EN RED.

En detalle...

Un servicio social y sanitario comunitario implica el desarrollo de los servicios locales con una fuerte implicación de los usuarios/as de las comunidades. Esto responde a las necesidades locales y a participar activamente en la construcción de la cohesión social.

Por ejemplo...

En los servicios sociales de educación para los gitanos, la gente debe asegurar que sus comunidades están involucradas en la prestación de servicios y que los empresarios y los sindicatos participan en el seguimiento de los servicios, garantizando la plena integración de los usuarios/as en la sociedad y en sus actuales y/o futuro lugares de trabajo.

Cómo puede lograrse...

· Establecer sinergias entre todas las partes interesadas en la formulación de políticas, planificación, investigación, desarrollo, prestación de servicios, y en el seguimiento y la evaluación.

· Asegurarse de que los grupos que actualmente están excluidos del acceso a los servicios estén activamente representados en las estructuras de diálogo.

8. OFRECER LOS SERVICIOS POR PERSONAL CUALIFICADO Y EN BUENAS CONDICIONES DE EMPLEO Y TRABAJO.

En detalle...

Un empleo y unas condiciones de trabajo estables y aceptables, así como la inversión en capital humano, son fundamentales para la creación de servicios de calidad.

Por ejemplo...

Los trabajadores/as sociales que ayudan a las personas que no tienen hogar, o  los profesionales del cuidado de las personas mayores con discapacidad deben estar capacitados específicamente para asegurarse de que su objetivo, que son los usuarios/as, reciban los servicios respetando la dignidad y los derechos fundamentales de los mismos.

Cómo puede lograrse...

· Establecer un marco legislativo coherente que garantice unas condiciones dignas de trabajo, unas estructuras salariales aceptables y la igualdad de remuneración entre hombres y mujeres.

· Establecer programas de capacitación (formación) para el personal y los voluntarios/as, y sistemas de aprendizaje continuos.

· Asegurar que las competencias del personal miembro estén justificadas y que conlleven una mejora continua.

· Hacer que el personal trabajador junto con los representantes de los sindicatos participen activamente en el desarrollo, ejecución y evaluación de los servicios desde un enfoque de asociación.

9. GESTIONAR DE FORMA TRANSPARENTE Y CON RINDICIÓN DE CUENTAS.

En detalle...

Los servicios sociales y sanitarios deben ser llevados a cabo por el proveedor sobre una base que sea accesible, transparente, eficiente y responsable. En este último caso, prestando una rendición de cuentas. Estos servicios también deben desarrollarse de acuerdo a los mejores conocimientos y metodologías acertadas disponibles en el momento.

Por ejemplo...

Los proveedores de servicios deben poner a disposición, con fácil acceso a todo el público, la información sobre quién es el responsable de la prestación del servicio, incluyendo los resultados de satisfacción de los usuarios/as y explicar la forma en que el proveedor tiene en cuenta la participación de los usuarios/as y sus familias.

Cómo puede lograrse...

· Definir claramente las responsabilidades y las relaciones entre las partes interesadas que gestionan, diseñan, entregan, apoyan y evalúan la prestación de servicios.

· Recopilar continuamente la opiniones de los usuarios/as, los financiadores y otras partes interesadas, así como de los futuros usuarios/as que actualmente estén excluidos del servicio.

· Establecer periódica e independientemente revisión de los resultados de las prestaciones de servicios, incluyendo mecanismos de revisión participativos.

[image: image1][image: image2][image: image3][image: image4][image: image5][image: image6]
	1
	



[image: image8.jpg]